
Cada situación es diferente y el Policía 
usara su discreción y alterara  su 
respuesta para cada situación. 

Generalmente un Policía: 
 Proporcionara su nombre si usted se lo 

pide. 
 Un oficial de policía que no esta en 

uniforme presentara su identificación 
adecuada: Usted puede solicitar su 
identificación para examinar sus 
credenciales para que este satisfecho 
que son oficiales de la ley. Si es 
apropiado para la situación puede 
llamar al numero de no emergencia de 
la policía para confirmar su identidad. 

 Al recibir su identificación junto con 
cualquier otra información pertinente el 
policía le informara a una persona de la 
razón por la que se detuvo. 

 Solo  utilizara la fuerza necesaria para 
efectuar una detención de un 
sospechoso y para mantener en 
custodia a un prisionero. 

 Una persona será arrestada si cometió 
un delito en presencia del oficial, 
detención de un ciudadano o cuando el 
oficial tiene una causa probable para 
cree que  una persona y ha cometido 
una ofensa grave. 

 
Preguntas/Felicitaciones/Quejas 
Si tiene una pregunta acerca de los 
procedimientos o una queja sobre su contacto o 
tratamiento póngase en contacto con el 
departamento de policía de Vacaville y pida 
hablar con un supervisor. También puede 
enviar una carta de agradecimiento si crees 
que el policía fue particularmente útil en su 
situación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento De Policía de Vacaville 
 

660 MERCHANT STREET 
VACAVILLE, CA 95688 

(707) 449-5200 
 

wwwwww..cciittyyooffvvaaccaavviillllee..ccoomm    
  
  

NNúúmmeerrooss  IImmppoorrttaanntteess  
  

            EEmmeerrggeenncciiaa………………………………………………991111  
      No-Emergencia……(707) 449.5200 
      Archivos…………….. (707) 449.5229 
      Sección de trafico…(707) 449.5282 
      F.I.R.S.T…………….(707) 469.6600 
      Corte de tráfico…. (707) 207.7360 
 

  
  
  
  
 

 

 
 

DDeeppaarrttaammeennttoo  DDee  
PPoolliiccííaa  ddee  VVaaccaavviillllee  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Que hacer 
cuando un Policía 

lo para? 
 
 
 
 
 

“Dedicado a la Excelencia” 
 

RICHARD L. WORD 
Jefe de Policía 

 



¿Porque oficiales de policía paran/detienen 
personas? 
 
Hay diferentes razones porque usted podría ser 
detenido por un policía en la Cuidad de Vacaville. 
Razones podrían incluir: 
 

 El policía puede pensar que usted esta en 
un apuro y necesita ayuda. 

 Usted pudo haber violado una regla de 
tráfico. 

 Su vehiculo podría tener una violación de 
seguridad 

 Usted podría caber en la descripción de una 
persona buscada 

 Usted puede haber sido testigo de un delito 
 
California Vehicle Code Section 21806.  
“…Sobre el acercamiento inmediato de un 
vehiculo autorizado de emergencia, el conductor 
de cada otro vehiculo rendirá al derecho de paso 
y conducirá inmediatamente al bordo de la 
carretera. Manténgase fuera de cualquier 
intersección y pare hasta que el vehiculo 
autorizado de la emergencia haya pasado.” 
 
Con esto en mente hay cosas que usted como 
ciudadano puede hacer para ayudar hacer su 
experiencia más eficiente, positiva, y segura para 
usted y el oficial de policía. 
 
Si usted fue detenido 
 
Si fue detenido por un  policía mientras  conduce, 
usted se puede sentirse confundido, ansioso o 
incluso enojado. Estos son sentimientos naturales 
pero recuerden, paradas de trafico también pueden 
ser estresantes y peligrosas para el policía. Cada aňo 
un gran numero de agentes de policía muere o  son 
gravemente heridos mientras hacen paradas de 
trafico de “rutina.” Creemos y entrenamos que no 
existe tal cosa como una parada de tráfico “rutina.” 

Por favor recuerde si ha sido detenido por un  
policía: 

 
1. Cuando usted vea las luces de techo rojas y 

o escuche la sirena permanezca calmado y 
sálgase en  forma segura de la carretera a la 
derecha 

 
2. Permanezca en su vehiculo, al menos que el 

oficial le informe  lo contrario. Asegúrese 
de que el oficial tenga un uniforme de 
policía. Si no tiene uniforme de policía 
mantenga su puerta cerrada y pida 
credenciales. Todos los policías tendrán una 
insignia de estrellas posicionadas con 
escritura que dice “policía” y “Vacaville” y 
su número de identificación. También 
tienen una tarjeta de identificación con su 
fotografía disponible en su persona. 

 
3. Mantenga sus manos donde el oficial pueda 

verlas. Es una buena idea poner ambas 
manos en el volante. 

 
4. Evite cualquier movimiento brusco, 

especialmente hacia los tablones, asientos 
trasero o parte de los pasajeros del 
vehiculo. El policía podría pensar que esta 
alcanzando  una arma o encubriendo 
contrabando. 

 
5. No saque de inmediato sus documentos o su 

licencia hasta que el policía se lo solicite. 
La ley de California requiere que todos los 
conductores muestren su licencia, el 
registro y la tarjeta de aseguranza a los 
policías. 

 
6. Si los documentos estan fuera de su alcance 

hágaselo saber al policía donde están antes 
de agarrarlos. 
 

 

 
 

 
 
 
7. Si la parada se produce durante la 

oscuridad, el policía  probablemente  
utilice un foco luminoso para iluminar su 
vehiculo. Puede ayudar encendiendo las 
luces interiores de su vehiculo  para que 
los oficiales puedan ver que todo esta en 
orden. 

 
8. Si hay pasajeros en su vehiculo,  pídalse  

permanecer tranquilos y a cooperar con 
las instrucciones. Como el conductor, 
usted es el único responsable de su 
vehiculo y sus ocupantes. 

 
9. El policía puede darle una infracción. Si 

cree que la razón es vaga o no esta clara 
pídale al policía que le de mas detalles.  

 
10. Si usted quiere disputar la violación 

tendrá una fecha en corte. Cuando tenga 
su cita en corte este será el momento de 
discutir la cuestión en corte. No discuta 
con el policía. 

 
11. Es normal ver dos o tres coches de 

patrullas en una parada de rutina de 
tráfico, especialmente durante  la noche. 
Esto es para garantizar la seguridad del 
policía. 

 
12.   Por ultimo, si recibe una infracción  por 
favor  de aceptarlo con calma. Firmando la 
infracción no significa una admisión de 
culpabilidad, es solo una promesa que se va a 
presentarse en  corte cuando tenga su cita.  La 
ley estatal exige si se niega a firmar la 
infracción puede usted ser arrestada. 

  


